
 

 

 

Constancia Secretarial. 25 de noviembre de 202. A despacho del señor 

Juez, la contestación de la demanda que hiciera SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en calidad de parte pasiva dentro del proceso de la 

referencia.  

 

MARIA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA 

Secretaria.  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, noviembre veinticinco (25) de dos mil 

veintiuno (2.021) 

 

Auto No.  951 
Proceso:  Verbal  

Demandante: Cruz Celina Murillo Sánchez y Otros. 

Demandados: Seguros Generales Suramericana S.A. Y 

Elizabeth Candelo Quiñonez. 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00054-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y en virtud de la 

contestación allegada por el apoderado judicial de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., agréguese a los autos y téngase en cuenta en su 

momento procesal oportuno.  

 

RECONOCER PERSONERÍA jurídica amplia y suficiente al doctor 

MAURICIO LONDOÑO URIBE como apoderado judicial de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Artículo 73 del C.G.P.).  
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